
Año de 1898. Miércoles 14 de Diciembre N*“J^

SE PUSLIQA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEGiOS DE SUSCaiCiOH.

Po? un mes. 
Trimestre. .

3 pesetas, 
6 id.

Número suelto, ^S> céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S» céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- i| 
suia, islas adyacentes, Canarias y. te- ¡i 
zritotios de Africa sujetos á la legis- j 
Aación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción do la ley en la G-aeeta.

C.¿.t-tievlo l.° ¿el Cddiso Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRiCiON.

En la Imprenta y Blncuader- 
nación del Hospicio provincial 

j de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación. ■

' Las suscriciones y anuncios se 
^; servirán previo pago adelantado.

Seccion primera.
.PA-RT-B OiPIOIA-JD

teidsnsia dsl Consejo de Ministros.
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin noveaad en su 
importante salud.

^Gaceta del 13 de Diciembre de 1898.;

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
■ REALORDEN.

Pasado á informs de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Villares, que ha sido decretada 
por V. S. en 28 de Octubre último, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 25 de Noviem
bre siguiente, el presente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Villares, decretada en 28 de Oc
tubre último, por el Gobernador de la provín- 
cia de Jaén.

De la visita de inspección girada á la Ad
ministración municipal del expresado pueblo 
aparece: que se habían invertido en atencio
nes del actual presupuesto 690 pesetas de lo 
recaudado del presupuesto de 1897-98; que 
falta á muchos libramientos el acuerdo de la 
Corporación y el recibí de los interesados; que 
se pagaron indebidamento dietas á los comi
sionados de recoger el censo Je población, en 
vez de haberlas pagado los que con su negli
gencia dieron motivo al apremio; que se adeu
dan á las atenciones de la instrucción públi
ca 1.925 pesetas y 98 céntimos; y que muchas 
actas de las sesiones del Ayuntamiento están 
autorizadas por menor número de Concejales 
del que es necesario para la validez de los 
acuerdos,

A los relacinados cargos, el Alcalde^ con
testé que la aplicación de los ingresos de un 
presupuesto a las atenciones de otro debía ser
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efecto de una liquidación defectuosa; que la 
falta de las firmas de los interesados en los 
libramientos se explica por la ausencia de 
unos y por no saber otros firmar; y que los 
acuerdos sólo se unen á los libramientos para 
la rendición de cuentas.-

El Gobernador, en 28 do Octubre, tenien
do en cuenta el Real decreto de 19 de Abril 
de 1896 y la responsabilidad consiguiente á 
la distracción de fondos y á la nulidad de los 
acuerdos municipales, decretó la suspension 
del referido Ayuntamiento.

La Subsecretaría del Ministerio del digno 
cargo de V. E. en su nota fecha 8 del actual, 
informa que procede confirmar la providencia 
gubernativa y pasar los antecedentes á los 
Tribunales de justicia;

Vistos los artículos 180, 183, 189 y demás 
concordantes de la ley Municipal:

Considerando que los hechos relacionados 
justifican la resolución adoptada por el Gober
nador, y algunos pudieran revestir caracteres 
de delito;

Opina la Sección que procede confirmar 
la suspension y remitir los antecedentes á los 
Tribunales para lo que hubiese lugar en 
justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente de) Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
arios. Madrid 3 de Diciembre de 1898.—^¿¿2^ 
y Capdepo72.—Sr. Gobernador civil de Jaén.

(G-aceta del 10 de Diciembre de 1398)

Sección cuarta.

NúM. 2.816.

Delegación de Hacienda de ia provincia de ïaliadolid.

Personal de la dnvesliyacion.

CIRCULAR.

Con fecha 1.” del actual ha tomado pose- 
'sion D. José Bohigas Alonso Martínez del 
cargo de Oficial 5.’ de la Investigación técnica 
y administrativa de esta provincia, para el

que ha sido nombrado por Real orden de 21 
de Noviembre último.

Y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
art. 19 del Reglamento provincial vigente del 
ramo, se anuncia en el Boletín OFicnL para 
general conocimiento, interesando esta Dele
gación de las autoridades que se sirvan prestar 
á dicho funcionario los auxilios que reclame 
para el mejor desempeño de su cometido.

Valladolid 3 de Diciembre de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique Parrera,

Núm. 2.820.

Alcaldía constituccional de 
Villalar.

Por orden de esta Alcaldía se halla depo
sitado un caballo, recogido en esto término 
municipal por el guarda del ganade de huel
ga, cuyas señas son: un caballo negro, peceño, 
de alzada cinco cuartas y cinco dedos, como 
de trece á catorce años, la oreja derecha corta
da formando dos puntas.

El dueño á quien pertenezca pasará á re
cogerle á esta Alcaldía previa indemnización 
de gastos.

Villalar 3 de Diciembre de 1898.~El Al
calde, Diego Casasola.

NuM. 2.821.

Alcaldía constitucional de
Villalar.

Por orden de esta Alcaldía se halla depo
sitada una yegua recogida en este término 
municipal por el mesonero dueño de la venía 
sita en la carretera que de Tordesillas se 
dirige á foro, cuyas senas son: una yegua 
castaño claro, estrellada y cordon corrido y 
bebe, alzada siete cuartas y un dedo, con un 
^®o'.?^^*^’’i*^ ®^ e^ pliegue del corbejon dere
cho, y de ocho años de edad.

El dueño á quien pertenezca pasará á re
cogería á esta Alcaldía previa indemnizaoion 
de gastos.

Villalar 7 de Diciembre de 1898.—El Al
calde, Diego Casasola.
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Num. 2.800.
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.
^es de Diciembre del eno económico de S89S á 1899.

OiSTRiBUCtON de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 
la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865yeu el 93 del Re
glamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882 y regla lO.’^de la Instrucción para unificar la Contabilidad pro-
vincial y municipal de 1.” de Junio de 1886.

OÆSTOS. .

CAPÍTULO PRIMERO. 

Administración provincial, personal........................;...................................................
CAPÍTULO lí.

CAPÍTULO 11 bis. 
Servicios generales.....................................................................o..................................... '

CAPÍTULO 111.

CAPÍTULO IV.

CAPÍTULO V.
Instrucción pública...................... ; . «..................................

CAPÍTULO VI.
Beneficencia.. . . . .............................................. ..... ...............................................

CAPÍTULO Víí.
Corrección pública.. ... .....................................................................................

CAPÍTULO VUI.

CAPÍTULO IX.

Nuevos Establecimientos............................................. .......................................................
CAPÍTULO X.

Carreteras.. . .......................................................................................... .....
CAPÍTULO XI.

CAPÍTULO XÍI.

CAPÍTULO XilI.

CAPÍTULO XIV.
Ampliación............................................................ ..... ................................

CAPÍTULO XV, 
Movimientos de fondos ô suplementos.......................................   .

Total GENERAL...................................... .............

Capítulos.

Pesetas

7713‘75

869‘91

4914*91

15490*41

10232*08

8136

58389*90

2839*45

2083*33 

»

7761*18

» 

826*25

» 

»

»

TOTAL 

Pesetas.

7713*75

869*91

4914*91

15490*41

10232*08

8136

58389*90

2839*45

2083'33

7761*18

»

826*25

»

»

>2

Valladolid L* de Diciembre de 1898.—El Contador de fondos provinciales interino, Gervasio Abad. 
V.® B.®, El Ordenador de pagoSj Felipe Fernandez Vicario.
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Núm. 2.823.

Alcaldía constitucional de 
Tordesillas.

El día 4 del corriente ha desaparecido de 
esta villa una yegua de la propiedad de don 
Bruno Bedoya, de esta vecindad, cuyas señas 
son: pelo rojo, de siete á ocho años de edad, 
alzada tres dedos. Señas particulares, señalado 
el corbejon derecho de una untura. Lo que se 
anuncia en el Boletín Oficial de la pro
vincia, por si alguna persona sabe su paradero 
dé aviso de ella á esta Alcaldía.

Tordesillas 7 de Diciembre de 1898.—El 
Alcalde, Francisco Coronado,

NuM. 2.825.

Apéndices de 1899 á 1900.

Don Félix Sanz del ^io, Alcalde y Presi
dente de la Junta pericial de esta villa.

Hago saber: Que debiendo ocuparse la Jun
ta pericial de consignar las variaciones por 
ventas,permutasósucesionesetc.,etc.,he acor
dado llamar la atención de los contribuyentes 
de este distrito por este anuncio oficial, á fin 
de que, los que hayan experimentado altera
ción en su riqueza rústica y urbana, presen
ten sus relaciones de alta ó baja en la Secreta
ría del Ayuntamiento hasta el 31 de Enero.

Como la riqueza pecuaria está sujeta á 
muchas contingencias durante el año, los 
contribuyentes por este concepto presentarán 
también sus respectivas relaciones por dupli
cado, expresando en ellas el número de cabe
zas de cada especie, edad yuso á que están des
tinadas para la aplicación contributiva; de
biendo advertir que no reconociendo la ley ! 
más que contribuyentes, no serán admitidas 
aquellas que vengan con el carácter de «Tes
tamentaría» ó «Menores» que rutinariamente 
se ha venido haciendo por un desacertado con
sejo. A las anteriores relaciones que deberán 
presentarse en pliegos del tamaño ordinario ! 
y con el márgen de reglamento para protoco
lizarías, además de estar reintegradas confor- | 
me está prevenido, se acompañará el docu
mento que justifique la traslación de dominio 
.y haber satisfecho los derechos á la Hacienda. Í

Sentadas estas disposiciones para su cum
plimiento la Junta encargada de las operacio
nes que son secundarias, podrá confeccionar 
en tiempo oportuno los Apéndices, base de los 
repartimientos, y en este caso ninguno de los 
contribuyentes podrá apelar que no ha llegado 
á su conocimiento, argumento muy gastado y 
demasiado conocido, que sólo sirve para en
torpecer los trabajos con grave perjuicio de 
las Comisiones que necesitan el tiempo para 
sus faenas agrícolas.

La Pedraja 10 de Diciembre de 1898.—El 
Presidente, Félix Sanz del Río,—Juan López 
Pradales, Secretario.

NuM. 2.826.

Alcaldía constitucional de 
ViUalbarba.

Terminadas las cuentas municipales de es
te distrito correspondientes al ejercicio econó
mico de 1896-97 y su período de ampliación, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de quince días 
para los efectos del art. 161 de la vigente ley 
Municipal.

ViUalbarba 7 de Diciembre de 1898.—El 
Alcalde, Lorenzo Martin.

Alcaldía constitucional de 
ViUalbarba.

Con el fin de proceder en su debido tiem
po á la formación del apéndice al amillara- 
miento de toda clase de riqueza de este distri
to municipal, la cual ha de servir de base pa
ra repartir la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería en el próximo año económi
co de 1899 á 1900, se recuerda á los vecinos y 
hacendados forasteros que contribuyendo en 
este pueblo hayan sufrido alteraciones en sus 
riquezas respectivas, ó no la tengan declarada, 
la obligación en que se hallan de manifestarlo, 
presentando al efecto en la Secretaría de esta 
Corporación hasta el 31 de Enero de 1899, las 
relaciones duplicadas con su reintegro corres
pondiente, en las que se haga constar aqué
llas, á la vez que de exhibir los títulos ó do
cumentos legales que motiven dichas altera
ciones; en la inteligencia de que pasado dicho
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la Estación del ferrocarril, cuyo remate ten
drá lugar en la Casa Consistorial de esta villa 
el día 4 de Enero próximo venidero á las diez 
de su mañana, bajo el tipoydemás condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este dicho Ayuntamiento.

Roa 5 de Diciembre de 1898.—El Alcalde, 
Gregorio de la Fuente.

Sección quinta.

día no serán admitidas ningunas para el ex- * 
presado ejercicio.

Villalbarba 7 de Diciembre de 1898.—El j 
Alcalde, Lorenzo Martin.

NÚM. 2.827.

Alcaidía constitucional de 
Castronuño.

El día cuatro del corriente desapareció de 
este término una yegua con montura, edad 
cerrada, pelo blanco, tuerta del ojo iz(iuierdo.

La persona que la tenga recogida lo pon
drá en conocimiento de esta Alcaldía para que 
el dueño pase á recogería abonando los gastos 
ecasionados.

Castronuño 9 de Diciembre de 1898.—El 
Alcalde, Hilario Alonso.

Núm. 2.828.

Ayuntamiento constitucional de 
Fuente el Sol.

Se halla vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa, con la dotación de seiscientas 
pesetas anuales, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, por la asistencia 
facultativa de Medicina y Cirugía ádiez y ocho 
familias pobres y transeúntes y pordioseros í 
que accidentalmente se presenten, quedando » 
el agraciado en libertad para contratar con los i 
demás vecinos pudientes que serán ciento pró- ; 
ximante. Los aspirantes á dicha plaza que han ; 
de ser licenciados en Medicina y Cirugía pre- । 
sentarán sus solicitudes á esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días contados desde su inser
ción en el Boletín Oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo se proveerá.

Fuente el Sol 9 de Diciembre de 1898.—El 
Alcalde, Tiburcio Ruiz.

NüM. 2.824.

Alcaldía constitucional de Stoa.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, se sa
can à pública subasta 800 árboles maderableb 
de chopo y álamo de grandes dimensiones, si
tuados en el camino de la Vega, inmediato á

1 NuM. 2.812.

i Don «Fosé López SíSosquera, Juez de pri- 
j mera instancia de esta villa de ^ledina 
1 del Gampo y su partido.

1 Por el presente edicto hago saber: Que el 
j día cuatro del próximo mes de Enero y hora de 

las doce de su mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las forma
lidades de ley, la segunda subasta pública con 
la rebaja del veinticinco por ciento de su ta
sación de las ocho fincas siguientes;

1 .^- Una tierra en término de Fresno el 
Viejo, al camino del Monte, que linda al Me
diodía con dicho camino, Norte tierra de Ni
colás Blanco, Poniente otra de Braulio García 
y Oriente otra de Ezequiel Blanco; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

2 .^ Otra tierra en el mismo término, al 
camino de las Gargantas, que linda al Norte 
con dicho camino, Mediodía otra de Cecilio 
Antonio, Poniente otra de Marcelo Alvarez y 
Oriente otra de Fausto González, hace una 
obrada; tasada en ciento veinticinco pesetas.

3 ? Otra tierra en igual término al Labajo 
de los Lobos, que linda al Norte con dicho

‘ Labajo, Mediodía otra de Antonio Sánchez, 
Poniente otra de Pedro Gascon y Oriente otra 
de D. Podro Dueñas, haca cinco obradas; ta
sada en seiscientas veinticinco pesetas.

4 .a Otra tierra en indicado término á 
Carre los Santos, que linda al Norte con el

i prado de la Nava, Mediodía y Poniente con 
tierra de Antonio Sánchez y Oriente tierra de 
Nicolás Blanco, hace trescientos estadales; ta
sada en cuarenta pesetas.

5 / Otra tierra en expresado término, al 
camino de la Soledad, que linda al Norte con 

1 camino de Peñaranda, Mediodía otra de Ba- 
) rrionuevo, Poniente con dicho camino y Oiien-
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te con Barrionuevo, hace doscientos estadales; 
tasada en cien pesetas.

6 .‘‘ Otra tierra en citado término á los Va
llejos, que la divide el sendero de la Galiana, 
linda ai Norte con otra de Delfín de la Pena, 
Mediodía otra de Leon Marcos, Poniente otra de 
Ladislao Tabera y Norte otra de María Luisa 
Duenas, hace dos obradas; tasada en doscien- 
cientas cincuenta pesetas.

7 .® Otra tierra en repetido término á la 
senda de Bobadilla, que linda al Norte con la 
raya de Carpio, Mediodía otra de Gregorio 
Sampedro y Poniente con dicha senda, hace 
una obrada y doscientos estadales, tasada en 
doscientas quince pesetas.

8? Y otra tierra en igual término al Var- 
dasco, por encima de Carre el Pozo, de cabida 
de ochocientos estadales, que linda al Oriente 
otra de Francisco Mendez, Mediodía de Fran
cisco González, Poniente debajo de la Carre 
el Pozo y Norte otra de Ramón Durango; ta
sada en doscientas cincuenta pesetas.

Las ocho fincas descritas han sido embar
das á D. Felipe Blanco San Martin, vecino de 
Fresno el Viejo, por virtud de los autos eje
cutivos seguidos contra el mismo á instancia 
del Procurador 1). Félix Serafín Perez, en 
nombre de D. Guillermo García Martínez del 
Rincón, sobre pago de mil ciento setenta y 
una pesetas ochenta céntimos, procedentes de 
renta y se anuncia la segunda subasta con 
la rebaja expresada, bajo las condiciones si
guientes:

1/ No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación.

2.^ Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobra la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la can
tidad que sirve tipo para el remate.

Y 3. Se hace constar que nose han supli
do los títulos de propiedad de dichas fincas 
pero de los autos resulta que se hallan inscri
tas convenientemente escepto la última seña
lada con el número ocho con lo cual deberá 
conformarse el comprador.

Dado en Medina del Campo á nueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—José Lopez Mosquera.—Por su mandado, 
Domingo Manzano.

Talón núm. 275. ¡

Núm. 2.822. '

Don Baldomero Hojas Salinero, Íuez de 
instrucción de este partido.

1 Por la presente llama al procesado Fran
cisco Lopez Vacas, natural y vecino de Valla
dolid, calle Alfareros, número cincuenta y 
cuatro, hijo de Anselmo y de Luisa, soltero, 
de veintiséis anos, sirviente, cuyas señas per
sonales no constan, á fin de que en el término 
de veinte días contados desde el siguiente al 
en que la presente requisitoria aparezca inser
ta en los periódicos oficiales comparezca ante 
este Juzgado á ampliar su indagatoria y eva
cuar otras diligencias acordadas en la causa 
que se le sigue por el delito de estafa á la 
Compañía de Ferrocarriles de Madrid, Zarago
za y Alicante, apercibido que de no hacerlo ó 
ser habido se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Se interesa á todas la autoridades y sus 
agentes procedan á la busca del mencionado 
procesado y hallado que sea lo comuniquen á 
este Juzgado,

Dada en Cazalla á dos de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Baldomero Ro
jas.—El Escribano, Eduardo García Carvajal.

Núm. 2.811.
Dou S^edro Becio SSoyano, Juez municipal 

de esta villa de GastrejoUi
Hago saber: Que para hacer pago á don 

Gabriel Carues Santos, vecino de esta villa, 
de la cantidad de diez y nueve fanegas de 
^í‘io^ .y costas, se sacan á pública subasta por 
término de veinte días, una finca rústica y 
otra urbana, radicantes en el término v casco 
de Carpio, embargadas al deudor Benito Mar
cos Marcos, vecino que fué de expresado Car
pio, en los autos ejecutivos que contra los 
herederos de éste se siguen á instancia de 
aquel, cuyas fincas con su tasación son las 
siguientes:

1.“ Una tierra al pago de la Gasca, de ca
bida de quinientos sesenta estadales, de se
gunda calidad, linda al Saliente partija de 
Romualda Esteban, Norte camino de Torreci" 
11a, Mediodía calzada de Peñaranda y Ponien
te con alameda del Sr. Marqués del Socorro; 
valuada e’a ciento veinticinco pesetas.
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2? Y unacasa situada en la calle de SanSe- 
bastían, número catorce, linda por la derecha 
con casa de Dionisio Duque, por la izquierda 
otra de José Domínguez y espalda con cortina 
de Paula Domínguez, ocupa una superficie de 
cincuenta y dos metros cuadrados; tasada en 
doscientas sesenta pesetas noventa céntimos.

El remate tendrá lugar el día treinta y 
uno del actual á las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y en la del de 
Carpio, advirtiéndose que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, que los licitadores debe
rán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado respectivo el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y que no existen títulos de 
propiedad de las dos fincas deslindadas, ni se 
ha suplido la falta de los mismos.

Dado en Castrejon á cinco Je Diciembre 
de rail ochocientos noventa y ocho.—Pedro 
Recio.—P. S. M., Juan González.

Talón núm 276.

NOM. 2.817.

Don Ramon Capell Martí, primer Teniente de la 
Zona de Reclutamiento de Valladolid, número 
treinta y seis, y Juez instructor del expediente 
instruido por orden del Sr. Coronel de la misma 
contra el recluta Alejandro García Martin, por 
haber faltado á la concentración que tuvo lugar 
el día cinco de Noviembre del presente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Alejandro García Martin, recluta 
del reemplazo del presente año, natural de 
Olmedo (Valladolid), hijo de Tomás y de Rosa, 
soltero, de veinte años de edad, de oficiojor- 
Dalero, cuyas señales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas idem, color bueno, frente regu
lar, nariz regular, boca regular, barba poca, 
sire pausado, producción buena, estatura un 
metro quinientos noventa y dos milímetros, 
señas particulares ninguna; para que en el 
preciso término de treinta días contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el Bole
an Oficial de esta provincia, comparezca en 
la.Zuna de Valladolid, sita en la Plaza de los 
Leones, y á mi disposición, para responder á 
les cargos que le resultan en el expediente 
Tae de orden del Sr. Coronel de la Zuna de 

esta Capital se le sigue con motivo de haber 
faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo y que tuvo lugar el día cinco de No
viembre del año actual; bajo apercibimiento, 
de que si no compareciese en el plazo fijado, 
será declarado rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades tanto civiles como militares y de 
Policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado 
Alejandro García Martin, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes á la Zona de Vallado
lid y á mi disposición, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Valladolid á seis de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Ramón Ca
pell.

NuM. 2.794.

FÁBRICA MILITAR DE HARINAS DE VALLADOLID

Rl Subí ntendente Militar, Director de dicha 
Fábrica, situada sobre la exclusa 42 del Canal 
de Castilla, convoca por el presente anuncio 
al concurso que ha de celebrarse en esta Ca
pital el día 20 de Diciembre actual, á las 
once de la mañana, en las oficinas de la Di
rección, Acera de Recoletos, núm. 18, princi
pal, para adquirir trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar por escrito 
sus proposiciones, por sí ó por persona legal
mente autorizada, á la Junta económica del 
Establecimiento constituida á la indicada ho
ra en dicha Dirección, acompañadas de mues
tras correspondientes, expresando en letras por 
quintales métricos la cantidad de trigo que 
ofrecen y el precio de esta unidad por pesetas; 
entendiéndose, que en el precio ha de estar 
comprendido todo gasto hasta la entrega del 
artículo al pié de los almacenes de la Admi
nistración Militar ó los del vendedor, que la 
entrega en la cantidad que se le acepte, ha de 
verificarse en el plazo que se le designe y que 
el pago déspues de hecha la entrega y compro
bada al pié de Fábrica la clase y peso corres-
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pendiente, será al contado y conforme realice 
el Establecimiento su consignación del Te
soro.

Valladolid 3 de Diciembre de 1898.—El 
Director, Manuel García Benavente.

NuM. 2.819.

Sl Comisario de Guerra, Intervenior del 
Hospital Militar de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho Establecimiento los artículos que 
á continuación se expresan y que sean nece
sarios durante el próximo mes de Enero, los 
que gusten vender dichos artículos presentarán 
sus proposiciones con sus precios y muestras 
en la Administración de dicho Establecimiento 
el día veintisiete del presente mes á las once 
de su mañana, rigiendo el reloj del Estable
cimiento, advirtiéndose que las proposiciones 
han de ser por escrito, firmadas por el intere
sado y el precio por litros, kilos ó número, 
comprendiendo en él todo gasto hasta la en
trega en los almacenes de la Administración 
Militar; sujetándose la calidad de los artículos 
á las condiciones del pliego de las mismas que 
se halla de manifiesto en la Administración 
de dicho Establecimiento.

ArUcuíos que deben adquirirse.

Azucar 
Aceite vegetal 
Arroz 
Azucarillos 
Azafrán 
Bizcochos 
Carbón de cok 
Id. mineral 
Id. vegetal 
Carne de vaca 
Chocolate 
Cervezas 
Aguardiente 
Garbanzos 
Gallinas 
Huevos 
Jabón común 
Jamón
Leche de vacas 
Manteca 
Leña 
Pastas 
Patatas 
Piñas

Pichones 
Pollos 
Pimiento 
Sal 
Ternera 
Tocino
Velas esperma 
Vino común 
Id. de Jerez

Valladolid 10 de Diciembre de 1898.—San
tiago Egea.

Sección sexta.
NuM. 2.818.

El dia 22 del actual y á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa que como 
Cuartel ocupa la fuerza de la Guardia civil 
en esta Capital, plazuela de San Nicolás, la 
venta en pública subasta de dos caballos da
dos de desecho, pertenecientes al Escuadrón 
de la Comandancia de esta provincia.

Valladolid 7 de Diciembre de 1898.— 
El Coronel Subinspector, Enrique Galindo 
Castan.

Talón núm. 277.

CALEWAimTIL.
Hemos tenido ocasión do admirar el Ca

lendario 3^ unie ipal con que la importante 
revista El Secretariado, de Madrid, obsequia 
á sus abonados.

Al pié do un trabajo cromo-litográfico, de 
elegante factura por cierto, publica el anuario 
completo ilustrado, al dorso, con cuantos ser
vicios han de prestar, por meses y por días, 
los Secretarios de Ayuntamientos y los de los 
Juzgados municipales.

Adviértese en el Calendario á tan digna 
clase, que no podrán adquirir en las ventajo
sas condiciones que pueden hacerlo hasta el 
15 de Diciembre que fina el plazo de suscrip
ción el Diccionario de ¿a Administración mu
nicipal, editado por dicho periódico.

Llamamos la atención de nuestros lectores 
acerca de este extremo, así como del texto y 
utilidad del Calendario Municipal.

Valladoub: Imprenta j Enenaiamado» ¿«1 Hespieie provlnci»l
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